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DECRETO Nº  2409/2011: Ordenanza Nº 13958/11, Apruébanse por la presente, las siguientes equivalencias de 

zonificación, conforme a lo requerido por el Decreto Provincial 1741/96 Reglamentario de la Ley 11459/93 de 

Radicación Industrial.” 

 

*   *   * 
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DECRETO  Nº  2409/2011 

Moron,   18  de  Noviembre  de     2011 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 13958/2011 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 27 de 

Octubre del año 2011,  el expediente Nº 4079-16766/11-0 D.E. – 70789/11 H.C.D. y,  

 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que habiendo transcurrido el término dispuesto por el artículo 108º, inc. 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, ha operado la promulgación ipso iure de la Ordenanza Nº 13958/11. 

 

Que atento lo expuesto precedentemente resulta necesario efectuar la inscripción en el registro 

respectivo, dictando al efecto el acto administrativo pertinente. 

 

 

                Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE MORÓN 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º: Téngase por Ordenanza Nº 13958/11, la norma sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de Octubre del año 2011, cuyo texto se transcribe: 

 

“Artículo 1º: Apruébanse por la presente, las siguientes equivalencias de zonificación, conforme a lo 

requerido por el Decreto Provincial 1741/96 Reglamentario de la Ley 11459/93 de Radicación 

Industrial.” 

 

“Artículo 2º: Zona “A” (Residencial Exclusiva). 

 

- De acuerdo a lo establecido por el artículo 43º del Decreto 1741/96, en una zona “A” 

(Residencial Exclusiva), no se permitirá la instalación de ningún emprendimiento industrial. 

Comprende las siguientes zonas de acuerdo a la Ordenanza Nº 10436/08 (C.O.U.), su Decreto 

Reglamentario Nº 1296/08 y el Decreto Provincial Nº 747/08: 

 

- R 

- RE 

 

“Artículo 3º: Zona “B” (Residencial Mixta). 

 

- De acuerdo a lo establecido en el artículo 44º del Decreto 1741/96, en una zona “B” (Residencial 

Mixta), solo podrán instalarse establecimientos industriales, definidos como de 1ª categoría en el 

artículo 15º de la Ley 11459. 

Comprende las siguientes zonas de acuerdo  a la Ordenanza Nº 10436/08 (C.O.U), su Decreto 

Reglamentario Nº 1296/08 y el Decreto Provincial Nº 747/08: 

 

- MC 

- AC 

- RA 

- RMA 

- RMB 

- RTMA 

- C1 

- C5 
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- RU 

 

“Artículo 4º: Zona “C” (Industrial Mixta). 

 

- De acuerdo a lo establecido por el artículo 45º del Decreto 1741/96 en una zona “C” (Industrial 

Mixta), solo podrán instalarse establecimientos industriales definidos como de 1ª y 2ª categoría 

en el artículo 15º de la Ley 11459. 

Comprenden las siguientes zonas de acuerdo a la Ordenanza Nº 10436/08 (C.O.U.) su Decreto 

Reglamentario Nº 1296/08 y el Decreto Provincial Nº 747/08:  

 

- C2 

- C3 

- C4 

- RI 

- SI 

 

“Artículo 5º: Zona “D” (Industrial Exclusiva). 

 

- De acuerdo a lo establecido por el artículo 46º del Decreto Nº 1741/96 en una zona “D” 

(Industrial Exclusiva), podrá instalarse cualquier establecimiento industrial ( de 1ª, 2ª o 3ª 

categoría según el artículo 15º de la Ley 11459), independientemente de su Nivel de 

Complejidad Ambiental (N.C.A.). 

Comprende las siguientes zonas de acuerdo a la Ordenanza Nº 10436/08 (C.O.U.), su Decreto 

Reglamentario Nº 1296/08 y el Decreto Provincial Nº 747/08: 

 

- I 

- PI 

 

“Artículo 6º: Zona “E” (Rural). 

 

- No existe 

 

“Artículo 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.” 

 

“Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los veintisiete días del mes de 

octubre del año dos mil once”. 

 

“FIRMADO: Lic. José María Ghi, Secretario del Honorable Concejo Deliberante – Don Juan Manuel 

Le Bas, Presidente del Honorable Concejo Deliberante”. 

 

ARTICULO 2º: Refrendarán el presente Decreto los Secretarios de Planificación Estratégica y Administración 

General y de Gobierno y Seguridad Ciudadana. 

 

ARTICULO 3º: Regístrese. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Municipal y archívese. 

 

 

 

LIC.  LUCAS  HERNÁN  GHI  

Sr.  Daniel G. Larrache - Sr. Diego Spina  

 

 

 


